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La caída de la renta por hidrocarburos, 
como efecto de la baja de precios 
internacionales, y una disminución de las 

recaudaciones de impuestos tendrían este año 
una consecuencia directa en la disminución del 
presupuesto de gobernaciones y municipios, 
con una reducción de más de 20% de ingresos 
por transferencias.

Esta situación obliga al Estado a encarar me-
didas urgentes, en el marco del Pacto Fiscal, 
para generar mayores ingresos internos para 
el Sector Público o al menos contener en parte 
los efectos de la caída.

En el caso específico de los gobiernos sub-
nacionales (gobernaciones y municipios), se 
tienen dos vías de solución, por un lado estaría 
la opción de asignar mayores recursos hacia 
los gobiernos departamentales y municipales 
reformulando los porcentajes de distribución 
de recursos y, por otro lado, estaría la 
posibilidad de desconcentrar o permitir a los 
gobiernos subnacionales la efectiva creación 
de impuestos en el marco de las autonomías.

Situación nacional

Los principales ingresos que tiene el Estado 
provienen de la recaudación de impuestos 
nacionales y la renta de recursos naturales, 
principalmente hidrocarburos. Para el 2016, 
se tiene una disminución de los ingresos por 
ambos conceptos.

a) Ingresos por hidrocarburos
El segundo semestre de 2014, después de cua-
tro años en que el precio del barril de petróleo 
estuvo, en promedio, alrededor de 90 dólares, 
comenzó a disminuir drásticamente. Este nue-
vo escenario afectó los ingresos del Estado 
(gráfico 1).

En el gráfico se advierte claramente la caída 
de los ingresos en las gestiones 2015 y 2016, 
y siendo que para estos años se han utilizado 
datos presupuestados, en realidad, la reducción 
sería aún más abrupta, puesto que el presu-
puesto implica una proyección anticipada que 
en su momento fue elaborada con precios refe-
renciales y, por tanto, ingresos sobreestimados.

Para la gestión 2016, si bien se ha considerado 
un precio referencial del barril de petróleo de 
45,16 dólares, el actualmente observado está 
nuevamente por debajo de lo previsto.

Entre la recaudación efectiva del año 2014 y el 
presupuesto 2016 se registra una disminución 
de 53%, es decir que, en dos años, la renta se 
reduce a menos de la mitad.

Si los precios se mantienen en los niveles ob-
servados entre diciembre de 2015 y abril de 
2016 (36 dólares en promedio), los ingresos 
por hidrocarburos serian incluso inferiores a 
los previstos en el presupuesto, con lo que la 
caída de ingresos de los diferentes beneficia-

rios de estas rentas, como gobernaciones y 
municipios, entre otros, será más drástica.

b) Ingresos por impuestos 
Los ingresos tributarios (recaudados por el 
Nivel Central) presentarían una disminución 
para la gestión 2016, como se muestra en el 
gráfico 2.

La disminución de los ingresos tributarios (sin 
IDH) previstos en el Presupuesto 2016 sería de 
aproximadamente 3% en relación al dato pre-
liminar de ejecución 2015. Si bien los últimos 
años los montos recaudados han sido superio-
res a las proyecciones inicialmente presupues-
tadas, en las gestiones con reducción de ingre-
sos por hidrocarburos –como el año 2009– la 
ejecución estuvo por debajo del presupuesto.

Esta situación es bastante preocupante, puesto 
que los ingresos por impuestos son una varia-
ble que tiende a subir constantemente con el 
crecimiento de una economía y de la población 
(que por tanto demanda mayores bienes y ser-
vicios públicos). Por otro lado, estos ingresos 
financian principalmente gastos corrientes del 
sector público, como ser sueldos de educación, 
salud, policía, administración pública, etc., 
obligaciones que son inflexibles a la baja.

En síntesis, estarían disminuyendo las dos prin-
cipales fuentes de financiamiento del Estado, 
que son los impuestos y la renta extractiva, de 
manera que las finanzas públicas se encuen-
tran en una situación mucho menos favorable 
que en el pasado, lo que no solamente se re-
gistra en los ingresos nacionales, sino como 
consecuencia directa, también en gobiernos 
subnacionales.

Gobernaciones y municipios

Los recursos que los gobiernos subnacionales 
reciben por transferencias de impuestos y re-
galías son porcentajes de las recaudaciones 
nacionales, por tanto, si los ingresos naciona-
les disminuyen, también lo harán los ingresos 
de gobernaciones y municipios (gráfico 3).

Las transferencias a gobernaciones, municipios 
y universidades por participación de impuestos y 
regalías registran, en conjunto, una disminución 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de:
2004 - 2014 Memoria de la Economía Boliviana MEFP
2015 y 2016 Presupuesto General del Estado (P)

GRÁFICO 1: Renta por Hidrocarburos (IDH y regalías)
(En millones de bolivianos)

Precio barril de petróleo WTI (dólares), estimado en el presupuesto:   80,36     45,16
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Gobernaciones y municipios sufrirán disminución 
de ingresos de más de 20% en esta gestión
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en promedio de 20% en 2016, en relación a la 
ejecución de 2015. El año pasado, gobernacio-
nes y municipios ya sufrieron una disminución 
de aproximadamente 15%; por tanto, en dos 
años, la disminución sería de más de 35%.

En gobernaciones, la disminución es de 26%, 
y en gobiernos municipales es de 17%, siendo 
las instancias más afectadas las que dependen 
en mayor grado de los recursos provenientes 
de hidrocarburos, como regalías e IDH. Esta 
disminución incluso podría ser mayor consi-
derando la caída de precios del petróleo1 por 

1	  Bolivia exporta gas con unas fórmulas de precios que toman 
como referencia la cotización internacional del petróleo.

2015: (p) preliminar – Informe presidencial del 22 de enero de 2016, publicado por el Ministerio de Comunicación.
2016: (P) Presentación del proyecto de Presupuesto General del Estado 2016.

Fuente: 2004 – 2014 Memoria de la Economía 2014 del MEFP
2015: (p) preliminar – informe presidencial del 22 de enero de 2016, publicado por el Ministerio de Comunicación.
2016 dato presupuestado (P) - Presentación del proyecto de Presupuesto General 2016

GRÁFICO 3: Recursos por Transferencias de impuestos, IDH y Regalías 
de Gobernaciones y Municipios 2005 – 2016 

(En millones de Bolivianos)

GRÁFICO 2: Ingresos Tributarios 2009 – 2016 (sin IDH)
(Recaudados por el Nivel Central – S.I.N. y Aduana)

(En millones de bolivianos)

debajo de 45 dólares, como se ha registrado al 
inicio de esta gestión.

A pesar de la autonomía reconocida por la 
Constitución y la Ley Marco de Autonomías, la 
actual normativa no permite a los gobiernos 
subnacionales la generación de mayores ingre-
sos propios, como ser vía impuestos, por lo que 
las transferencias recibidas por coparticipación 
de impuestos y renta extractiva son el principal 
ingreso de gobernaciones y municipios, con 
una alta dependencia.

Si bien algunas gobernaciones y municipios aún 
tienen algunos saldos acumulados en cuentas, 
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éstos están disminuyendo, principalmente desde 
finales de 2014, por lo que en el corto plazo la 
caída de las transferencias afectará de manera 
significativa su disponibilidad de recursos. El 
efecto casi inmediato será la reducción de 
sus gastos e inversiones, con lo que surge la 
necesidad de promover reformas para que 
puedan generar mayores ingresos propios.

Alternativas y perspectivas

Ante esta situación, cuales son las perspectivas 
u opciones que tendrían los gobiernos subna-
cionales para contener esta caída?

Existen dos principales alternativas:

•	 Una revisión de la distribución de los 
recursos: Que el Gobierno Central asigne 
mayores porcentajes de distribución hacia 
los niveles subnacionales, en especial 
gobernaciones, que son las instancias más 
afectadas y que en general cuentan con 
menor financiamiento. Al respecto hay que 
considerar que el nivel central también está 
registrando una disminución de sus recursos;

•	 Y/o una revisión del sistema tributario y 
de la Ley de Clasificación de Impuestos, 
desconcentrando la recaudación de 
algunos impuestos a favor de gobiernos 
subnacionales o permitiendo que realmente 
puedan crear nuevos impuestos regionales 
o locales. Es decir una transferencia, no de 
recursos, sino de atribuciones recaudatorias.

De lo contrario, a los gobiernos subnacionles 
solo les queda, en adelante, recortar sus 
gastos e inversiones; sin embargo, se debe 
considerar la relevancia que los gobiernos 
departamentales y municipales han tomado 
en las economías regionales y locales, por lo 
que los efectos no solo serían en las finanzas 
subnacionales sino también en la situación de 
las economías locales y de la población.

Por supuesto que será fundamental contener el 
crecimiento de los gastos corrientes, y priorizar y 
optimizar los recursos públicos hacia inversiones 
con impacto; pero el momento actual exige, 
además, políticas y reformas estructurales.

El Pacto Fiscal, como espacio de concertación, 
ha sido postergado por varios años, en las 
condiciones actuales, existe la urgencia de 
generar mayores ingresos, darle sostenibilidad 
a las finanzas públicas y concertar el uso de 
los recursos limitados hacia un proyecto de 
desarrollo diversificado.
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GráFICO 1: Relación del precio internacional del petróleo (dólares por barril) 
y precio de exportación de gas natural boliviano (dólares por millón de BTU)

Fuente: Energy Information Administration (EIA), Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB)

En el caso de Bolivia, impacta en indicadores macroeconómicos, como reducción del Producto 
Interno Bruto, exportaciones e ingresos tributarios, además de repercusiones en el empleo y 
en la inversión social. Frente a ese escenario, un desafío es generar acuerdos que permitan 

diversificar las fuentes de ingreso.

El sector hidrocarburos tiene una alta incidencia en los indicadores macroeconómicos en el país. El 
año 2014 representó cerca de 7,9% de PIB, en tanto que el año 2015 los ingresos por hidrocar-
buros significaron 47% del total exportado; asimismo, este sector contribuyó con cerca de 40% de 
los ingresos tributarios el año 2014 y representa aproximadamente 36% de aporte a los ingresos 
fiscales de esa gestión.

El 87% del gas natural que produce Bolivia es exportado a los mercados de Brasil y Argentina, el 
precio de exportación es calculado trimestralmente. Para la venta a Brasil depende de la cotización 
de los precios referenciales de tres fuel oil, y para la venta a Argentina a éstos se adiciona la coti-
zación del precio del diesel; siendo que todos estos precios referenciales, a su vez, dependen del 
precio internacional el barril de petróleo ($us/Bbl). 

En tal sentido, el último dato más alto que registró el precio del WTI fue de 145,16 $us/Bbl durante 
el mes de julio de 2008. A partir de ese pico los precios experimentaron diferentes variaciones, 
aunque bordeando los 100 dólares el barril. Sin embargo, desde julio de 2014 se inició un nuevo 
ciclo con una marcada tendencia a la baja. El precio menor fue de 26,21 $us/Bbl, registrado en 
febrero de 2006, valor que no se había registrado desde el año 2003.

La relación entre el precio de exportación del gas natural boliviano con el precio internacional del pe-
tróleo se observa en la gráfica, en la que en la línea negra se observa el comportamiento del precio 
internacional del petróleo WTI, en tanto que la línea roja muestra el precio de exportación de gas natural 
boliviano a Brasil y la línea azul la del precio de exportación del gas natural boliviano a Argentina.

Ante lenta recuperación del precio de hidrocarburos 
el país tiene el reto de diversificar ingresos

12

10

8

6

4

2

0

160

140

120

100

80

60

40

20

00

1,7

D
ól

ar
es

 p
or

 m
ill

ón
 d

e 
BT

U

Precio de exportación al Brasil Precio de exportación a la Argentina Precio del Petróleo WTI

D
ól

ar
es

 p
or

 B
ar

ri
l

en
e-

03
ab

r-0
3

ju
l-0

3
oc

t-
03

en
e-

04
ab

r-0
4

ju
l-0

4
oc

t-
04

en
e-

05
ab

r-0
5

ju
l-0

5
oc

t-
05

en
e-

06
ab

r-0
6

ju
l-0

6
oc

t-
06

en
e-

07
ab

r-0
7

ju
l-0

7
oc

t-
07

en
e-

08
ab

r-0
8

ju
l-0

8
oc

t-
08

en
e-

09
ab

r-0
9

ju
l-0

9
oc

t-
09

en
e-

10
ab

r-1
0

ju
l-1

0
oc

t-
10

en
e-

11
ab

r-1
1

ju
l-1

1
oc

t-
11

en
e-

12
ab

r-1
2

ju
l-1

2
oc

t-
12

en
e-

13
ab

r-1
3

ju
l-1

3
oc

t-
13

en
e-

14
ab

r-1
4

ju
l-1

4
oc

t-
14

en
e-

15
ab

r-1
5

ju
l-1

5
oc

t-
15

en
e-

16
(e

)

1,6

4,6

4,6
9,2

3,8
3,6

10,510,4

El precio 

internacional del 

petróleo experimenta 

una considerable 

caída desde julio 

de 2014, sin 

perspectivas de 

recuperación en el 

mediano plazo.

Esta disminución considerable del precio del petróleo tiene las siguientes repercusiones en la eco-
nomía nacional:
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1.	 Menos ingresos disponibles para el Estado: El Presupuesto 
General de la Nación para el año 2016 fue realizado con base en 
un precio de 45 $us/Bbl, por lo que los ingresos que percibirán 
los beneficiarios de la renta petrolera serán mucho menores a los 
previstos; los presupuestos más afectados serán aquellos con alta 
dependencia de regalías e IDH, lo cual generará una mayor tasa de 
desempleo a la prevista por el Gobierno y un recorte en inversión 
social. Un caso particularmente preocupante es el de Tarija, debido 
a que los ingresos corrientes de la Gobernación de ese departa-
mento dependen en 92% de la regalía departamental, esto debido 
a que Tarija es la principal región productora aportando cerca de 
70% de los hidrocarburos que produce el país.

2.	 Menos ingresos para YPFB y las empresas petroleras: 
Este hecho se traduce principalmente en una desaceleración de 
la inversión en exploración y explotación, además de una menor 
tributación por parte de estas empresas con las consecuentes im-
plicancias para los ingresos fiscales. Es importante resaltar que 
uno de los aportes más significativos que realiza la actividad de 
explotación de hidrocarburos, además del IDH, es el pago por el 
Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas1 y, siendo que este 
impuesto considera los ingresos obtenidos por las empresas en el 
periodo anterior, es previsible que la recaudación del año 2016 por 
este tributo sea menor a la observada el año 2015; sin embargo, 
todo hace prever que la del 2017 será aún menor dado que el 
precio de exportación del gas natural en el año 2016 estará por 
debajo de los 4 dólares por millón de BTU.

3.	 Menores costos de importación de diesel: Lo cual implica me-
nor gasto para el Estado, puesto que destina un menor presupuesto 
para subvención de ese hidrocarburo, pero no en la magnitud de la 
pérdida proyectada por concepto de exportaciones de gas natural. 

Desafíos

Por las razones que explican la caída en los precios internacionales 
del petróleo desde mediados del año 2014, se prevé que la cotiza-
ción del barril de petróleo se mantenga en una banda entre 40 y 60 
dólares en los próximos tres años. No son pocos los análisis nacio-
nales e internacionales que coinciden con estas previsiones, por lo 
que corresponderá a las instancias que toman decisiones asumir los 
recaudos necesarios.

No obstante, más allá de la posible cotización del petróleo, corres-
ponde que el pueblo boliviano tome conciencia de la fragilidad que 
tienen ingresos públicos que dependen de la extracción de un recurso 
natural no renovable, peor aún que es exportado a un precio que 
depende de la cotización internacional del petróleo, sobre la que el 
país no tiene ningún control y se caracteriza por su alta volatilidad.

Por ello resulta importante generar espacios de debate para generar 
acuerdos sobre la generación de ingresos diversificados para los nive-
les nacional y local, el marco fiscal y tributario aplicable a estas acti-
vidades, la forma en que se distribuyen los recursos captados y el uso 
que se les debe dar por parte de los beneficiarios, tanto en instancias 
nacionales y subnacionales.

1	  El pago del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas para el sector hidrocarburos en Bolivia 
vence el mes de julio.

Precios internacionales de referencia del petróleo

En el mundo existen tres grandes tipos de petróleo que sirven de referencia 
internacional en función de su zona de producción; en el caso del petróleo 
europeo, el Brent del mar del Norte es el precio que sirve de referencia; 
en cambio, para los países de la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP)2, el bruto de Dubaï es el utilizado para determinar los 
precios; y el petróleo bruto West Texas Intermediate (WTI) es el utilizado 
como referencia en Estados Unidos y Norteamérica.

Cada uno de estos productos (Brent, WTI, Dubai) tienen características que 
los diferencian, por ejemplo la densidad API3, a través de la cual un petró-
leo será más pesado o menos liviano; en tal sentido, los países suelen utili-
zar diferentes precios de referencia para la determinación del precio en los 
contratos de venta de hidrocarburos, utilizando para el efecto aquel que 
más se adecue a las características del hidrocarburo producido en su país.

Fluctuaciones de los precios de referencia

Como se observa en la gráfica, estos precios de referencia sufren constan-
tes fluctuaciones, las cuales se ven directamente reflejadas en mayores o 
menores ingresos para el país. Lamentablemente, estos ciclos de subidas y 
bajadas están definidos por diferentes factores externos, como la oferta y 
demanda de petróleo y/o la actualidad geopolítica, en los cuales sólo los 
grandes países productores de hidrocarburos pueden tener alguna inci-
dencia (gráfico 2).

2	Actualmente, la OPEP está conformada por: Argelia, Angola, Ecuador, Irán, Irak, Kuwait, Libia, Nigeria, 
Catar, Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos y Venezuela.

3	La gravedad API, por sus siglas en inglés American Petroleum Institute, es una medida de densidad que 
permite determinar cuánto pesa un producto de petróleo en relación al agua. Si el producto de petróleo 
es más liviano que el agua y flota sobre ésta, su grado API es mayor de 10. Los productos de petróleo 
que tienen un grado API menor que 10 son más pesados que el agua y se asientan en el fondo. Es 
importante mencionar que los petróleos pesados son ideales para la obtención de productos como el 
diesel, energético necesario en Bolivia.
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GRÁFICO 2: Comportamiento del precio internacional del petróleo (dólares por barril)

Fuete: Energy Information Administration (EIA)

Tendencias y efectos

Oferta de petróleo: Actualmente existe una 
mayor producción de petróleo en el mundo, 
explicada principalmente por dos hechos: i) 
el incremento de la producción por parte de 
EEUU en los últimos años a través de la pro-
ducción del llamado “shale gas” y “shale 
oil”. Esta nueva incursión le ha permitido a 
EEUU pasar de ser el mayor importador neto 
del mundo a convertirse en el primer pro-
ductor mundial de petróleo, incluso por de-
lante de Arabia Saudí; y ii) el levantamiento 
de las sanciones a Irán por parte de la Unión 
Europea que ahora le permitiría ingresar 
nuevamente al mercado su producción de 
petróleo crudo. 

Demanda de petróleo: Otro hecho impor-
tante es que la economía China ha dismi-
nuido su crecimiento económico y en con-
secuencia consume menos petróleo que en 
los años precedentes. Adicionalmente consi-
derando la importancia que tiene este país 
en la economía internacional y su relevancia 
en el Asia, los efectos también se reflejan en 
otros países y mercados de valores de ma-
nera inmediata.

Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP): Esta organización se en-
cuentra fraccionada y, si bien controla cer-

ca de 30% del mercado mundial y tiene la 
posibilidad de aumentar o disminuir su pro-
ducción a fin de afectar el precio, se enfrenta 
a una división entre quienes consideran que 
se debe mantener mayores niveles de pro-
ducción a fin de no perder mercado frente 
a los nuevos países exportadores no asocia-
dos y quienes consideran que se debe recor-
tar la producción a fin de dar estabilidad al 
precio como una “buena” señal” al merca-
do; aunque los miembros que sostienen esta 
posición, en realidad, estarían más preocu-
pados en las finanzas públicas de sus países 
impactadas por estos menores precios. 

Buenas noticias para algunos países

La incidencia de los cambios en los precios de 
referencia tiene diferentes repercusiones en 
los distintos países del mundo, dependiendo el 
grado de dependencia de sus economías en el 
sector extractivista y costo de producción de 
sus hidrocarburos. 

De esta manera, en los países que tienen 
una economía basada en la importación de 
hidrocarburos registrarán mayores impactos 
positivos en sus economías; así por ejemplo 
se tendrá más renta disponible para consumir 
por parte de los ciudadanos, debido al abara-
tamiento de los precios de las gasolinas y, por 
tanto, un excedente para gastar en otros pro-

ductos; asimismo, las empresas ahorran costos 
y pueden invertir más, debido a una reducción 
de costos de transporte y energía; finalmente, 
en cuanto a indicadores macroeconómicos, es-
tos países preverán mejoras en indicadores del 
PIB y en su balanza comercial, por ejemplo en 
el caso de España se indica que cada rebaja de 
10% en el precio del petróleo puede beneficiar 
en 0,2 puntos al PIB español.

Por otra parte, existen países que si bien son 
grandes productores de petróleo, sus economías 
no se ven impactadas de manera significativa 
debido a que tomaron las previsiones 
oportunamente y crearon mecanismos que 
permiten amortiguar un nuevo ciclo de precios 
bajos, como son los fondos de ahorro o de 
estabilización. Países como Arabia Saudita o 
Noruega cuentan con importantes montos 
acumulados en sus fondos (gráfico 3).

Problemas en flujos  
de caja para otros países

Los impactos negativos ante una caída de los 
precios del petróleo se producen en aquellos 
países cuya economía se encuentra altamente 
dependiente de la exportación de estos hidro-
carburos y que además cuenten con un alto 
costo de producción.

Curiosamente, un país que puede sufrir tam-
bién los efectos negativos que se registran 

6 REVISTA JUBILEO



Fuente: Natural Resource Governance Institute

GRÁFICO 3: Principales Fondos de Ahorro y Fondos de Estabilización
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Noruega - Fondo Global de Pensiones del Gobierno
Arabia Saudita - Activos en el Extranjero SAMA

Emiratos Árabes Unidos - Autoridad de Inversiones de Abu Dhabi
Kuwait - Autoridad de Inversiones de Kuwait

Qatar - Autoridad de Inversiones de Qatar
Rusia - Fondo Nacional de Asistencia Social

Rusia - Fondo de Reserva
Argelia - Fondo de Regulación sobre los Ingresos

Emiratos Árabes Unidos - Corporación de Inversiones de Dubai
Kazakhstan - Fondo Nacional de Kazakhstan

Emiratos Árabes Unidos - Autoridad de Inversiones de Petróleo
Libia - Autoridad de Inversiones Libanesa

Emiratos Árabes Unidos - Compañía de Desarrollo Mubadala
Iran - Fonda Nacional de Desarrollo
USA - Fondo Permanente de Alaska

Brunei - Agencia de Inversionesl

por la baja de precios del petróleo es EEUU, 
debido a que el precio internacional de este 
energético no hace rentables las operaciones 
de “fracking” (técnica utilizada para extraer 
el shale gas y shale oil). 

Se menciona que hay cerca de 2,6 millones 
de empleos directos y cerca de 10 millones 
en total incluyendo los indirectos, vinculados 
a esta técnica de extracción de petróleo, don-
de se prevé experimentar una fuerte tasa de 
desempleos. 

Asimismo, la repercusión en cadena viene por 
el lado de los bancos ya que éstos han pres-
tado enormes cantidades de dinero para la 
exploración de petróleo y ahora observan que 
su cartera de préstamos es insolvente.

La situación se pone aún más complicada en 
países donde el ingreso petrolero es funda-
mental en sus economías, como Venezuela, 
Bolivia, Ecuador y Brasil. En el caso venezola-
no, más de 90% de los ingresos en divisas del 
gobierno proviene de la venta del petróleo; no 
obstante, se indica que el precio de barril del 
petróleo en este país sería de 23,50 dólares, 
por lo que todavía existiría un margen de ga-
nancia a pesar de las circunstancias actuales.
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La mayor parte del oro registrado deja al Estado
0% de impuestos y apenas 2,5% de regalías

El valor del oro producido en el país, hasta 
el año 2011, generaba algo menos de 
400 millones de dólares anuales, en 

promedio real; sin embargo, después del año 
2012 se registraron cifras extraordinarias que 
llegaron a más de 1.000 millones de dólares 
por encima de lo normal.

Esa cifra debería significar un incremento 
proporcional de la renta a favor del Estado a 
través de mayores captaciones de regalías e 
impuestos. Por el contrario, se estima que más 
de 300 millones de dólares se evaden y eluden 
cada año por parte de productores informales 
que explotan el metal.

Según la normativa boliviana, los ingresos para 
el Estado por la explotación minera provienen 
de dos fuentes: regalías e impuestos.

En el caso de las regalías, si el oro proce-
de de un buen yacimiento debería pagar el 
7% sobre el valor comercializado; pero se 
creó una alícuota especial de regalía para 
yacimientos marginales, que sólo pueden 
ser explotados por métodos artesanales, de 
2,5%. Esta regalía baja pretendía favorecer 
a pequeños mineros y cooperativas que no 
podían acceder a buenos yacimientos y para 
impulsar a operadores irregulares a formali-
zar sus operaciones. 

Por otra parte, por el lado de los impuestos, la 
tasa se aplica según el tipo de operador. Las 
empresas deben pagar el 37,5% de las ga-
nancias; en tanto que las cooperativas, orga-
nizaciones sin fines de lucro, están liberadas 
de los impuestos a las utilidades, de modo 
que su aporte es de 0% por este rubro.

Estas condiciones combinadas han sido apro-
vechadas, tanto por contrabandistas extran-
jeros como por operadores locales. Aquellos 
hacen figurar como si su producción intensiva 
proviniera de yacimientos marginales y como 
si fuesen cooperativistas.

Adicionalmente, en Perú se incrementó la 
represión a la minería informal para el sector 
aurífero; por lo que se estima que una parte del 
oro que se declara como producido y exportado 
desde Bolivia es, en realidad, producción 

peruana que ingresa clandestinamente al país 
para ser registrada como producción cooperativa 
y a partir de yacimientos marginales.

Exportaciones

De acuerdo con datos del Ministerio de 
Minería y Metalurgia, hasta el año 2010, la 
participación de la comercialización de oro 
representaba menos de 10% del total de las 
exportaciones mineras bolivianas. El 2011 
subió a 14% y el 2012 dio un salto para 
llegar a 47,89%, casi a la mitad de todas las 
exportaciones de metales. 

En caso de que este oro fuera boliviano, habría 
tenido un valor de comercialización de casi 
1.500 millones de dólares y sólo ha dejado en 
el país menos de 40 millones en regalías. Es 
decir, que más de 1.400 millones de dólares se 
quedaron en manos de los operadores. 

En estas operaciones –autodenominadas 
marginales– el costo de operación está en 
torno al 30% del valor del metal. En el caso 
del año 2012, ese costo llegaría a ser de 440 
millones de dólares. Prácticamente, 1.000 
millones de dólares quedaron en manos de 
los operadores como utilidad neta, y por este 
monto no se ha pagado impuesto alguno. 

Más datos. El año 2012 se registró una 
producción de oro de cerca de 30 toneladas 
y el año 2014 subió a cerca de 40 toneladas, 
según información del Ministerio de Minería.

Como antecedente, hasta el año 2007, la 
principal empresa de explotación de oro era 

Inti Raymi, la cual, con una tecnología de 
punta lograba producir 10 toneladas por año. 

Si la empresa con la mejor tecnología producía 
10 toneladas por año, ¿es posible que 
yacimientos marginales-artesanales y a través 
de cooperativas se produzcan 30 toneladas?

Escala de regalías

La regalía es una compensación a un 
territorio de donde se extrae la riqueza. A 
su vez, la Constitución establece que “los 
recursos naturales son de carácter estratégico 
y de interés público para el desarrollo del 
país” (Art. 348.II). “Los recursos naturales 
son de propiedad y dominio directo (...) del 
pueblo boliviano, y corresponderá al Estado 
su administración en función del interés 
colectivo” (Art. 349.I).

En gran medida, la causa de que el país no 
reciba mayor beneficio por la explotación del 
oro es la definición de la escala diferenciada 
para las regalías en un contexto en el que el 
Estado tiene muchas limitaciones para hacer 
cumplir y controlar la norma para acceder a la 
rebaja que debería beneficiar únicamente a la 
producción marginal. 

Consultar a gobernaciones

Para otorgar una rebaja de regalías se debería 
consultar a los interesados si están o no de 
acuerdo en reducir sus ingresos para favorecer 
a trabajadores del sector, en contra de los 
ingresos colectivos que pueden ser útiles para 
toda la comunidad.
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Si la regalía subiera a 7% para todo operador 
se podría aplicar otra compensación para 
aquellos productores pequeños, de modo que 
se les garantice ingresos razonables. 

Se debería estudiar cuánto de esta compen-
sación tendría que aportar el Tesoro General 
de la Nación (TGN) y cuánto de las arcas de 
la Gobernación.

Con una regalía de esta magnitud, lo más 
probable es que se frene el contrabando de 
Perú hacia Bolivia y que, con la producción 
local, las regalías sean tanto o más altas que 
lo que se ha estado recibiendo durante los 
últimos años.

En consulta con las organizaciones de las 
cooperativas, el Gobierno y la Gobernación 
deberían definir una política que evite el 
contrabando y que gente inescrupulosa se 
enriquezca con lo que pertenece a todo el pueblo.

Otro aspecto que debe ser analizado 
detalladamente es el nivel de utilidad permitido 
por operador. Los principios sobre los que se 
basa la cooperativa son la reciprocidad, la 
solidaridad, el no enriquecimiento y el respeto 
a los bienes de la colectividad. 

En este sentido, las cooperativas son organiza-
ciones sin fines de lucro a las que se les permite 
la distribución equitativa de los excedentes ge-
nerados por la operación minera porque, se su-
pone, esos excedentes no son grandes y el dine-
ro distribuido sólo sirve para vivir dignamente. 

Pero cuando el precio del oro es alto en el 
mercado y el costo de operación no sube 
significativamente, entonces esos excedentes 
son muy grandes y ya no corresponde su 
distribución entre unas cuantas personas, por 
lo que el beneficio debería alcanzar a otros 
sectores de la población.

se extrae el oro son las más perjudicadas. Es 
justo que se facilite el trabajo de pequeños 
operadores y cooperativas y que su aporte al 
Estado sea de menor cuantía que el aporte 
de las empresas; pero las regalías deben ser 
iguales para todos porque el valor de la riqueza 
que se extrae de un territorio debe servir para 
el desarrollo de ese territorio.

El Estado debe ver otros mecanismos para 
ayudar a estos pequeños operadores; pero no 
tiene que ser sólo la región la que reduzca sus 
ingresos para hacerlo.

Simultáneamente, se debe establecer efectivos 
mecanismos para controlar la actividad de 
las cooperativas del departamento (socios 
registrados, producción diaria, mecanismo de 
comercialización, empresa compradora, valor 
pagado); hacer seguimiento a las empresas 
comercializadoras de oro; certificar la calidad 
de los yacimientos de las cooperativas y 
verificar el mecanismo de recuperación del oro.

En síntesis, la estructura de compensaciones 
territoriales es una causa para las actividades 
auríferas irregulares y las regiones de donde 

2010 2011 2012 2013 2014 (p)
Mineral Valor % Valor % Valor % Valor % Valor** %

Oro 252,27 9,55 329,00 9,24 364,84 11,93 318,20 10,84
1.013,11

11,52
Oro* 177,24 4,98 1.099,08 35,95 492,79 16,79 23,00
ORO TOTAL 252,27 9,55 506,24 14,22 1.463,92 47,89 810,99 27,63 1.013,11 34,52

(p): Cifras preliminares

Fuente: Informes de producción y declaraciones únicas de exportación. Elaboración: Ministerio de Minería y Metalurgia.

*Incluye producción de amalgamas y desperdicios de oro.

** El valor del oro registrado el 2014 no está desglosado en las estadísticas oficiales, pero se calcula que la distribución es de 340 millones de dólares para el primer caso y de 
673,11 millones para el segundo.

Valor de la producción de oro  
(En millones de dólares y en porcentaje sobre el total de los minerales)

Precios de oro en $us/OT

ORO
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El 39,3% por ciento de la población en 
Bolivia vive en situación de pobreza 
moderada, según datos oficiales al año 

2014, cifra que aumentó en 0,2 puntos por-
centuales respecto a un año anterior. 

Con relación a la pobreza extrema, ésta continúo 
con una tendencia a la baja, habiendo alcanzado 
a 17,3% de la población el año 2014, respecto a 
18,8% registrado el 2013. (Gráfico 1)

El indicador de pobreza moderada es medido 
de acuerdo con el ingreso mínimo que requie-
ren las personas para satisfacer sus necesida-
des básicas; en tanto que la pobreza extrema 
considera a la población cuyo ingreso total es 
tan bajo que aún destinándolo exclusivamente 
a la alimentación no llega a satisfacer los re-
querimientos nutricionales mínimos.

Historial

Hasta el año 2007, los niveles de pobreza se 
habían mantenido invariables. A partir de ese 
año, Bolivia comenzó a registrar una notable 
reducción y hasta el 2014, en apenas siete 
años, el índice de pobreza moderada se redujo 
en 21 puntos porcentuales, de 60,1% a 39,3%.

Si bien la tendencia ha sido la reducción de 
la pobreza moderada, la cifra más reciente 
de 39,3% subió levemente respecto a 2013, 
cuando estaba en 39,1%; lo que significa que 
aproximadamente 81.000 personas dejaron de 
estar en la categoría de no pobres.

En el caso de la pobreza extrema, el año 2007, 
el dato alcanzaba a 37,7% de la población y al 
2014 se redujo a 17,3%, casi 20 puntos por-
centuales menos. 

Un pequeño incremento de la pobreza extre-
ma se registró entre 2011 y 2012, cuando la 
cifra varió de 20,9% a 21,8%, respectivamen-
te; pero en los siguientes años la tendencia 
mejoró.

En términos absolutos, desde el año 2007 
hasta 2014, las personas que dejaron de ser 
pobres llegaron aproximadamente a 1,8 millo-
nes de personas, y dejaron la extrema pobreza 
cerca de 1,9 millones de habitantes.

La pobreza moderada subió levemente el 
2014 y la pobreza extrema continúa en bajada

En la actualidad, existen más de 4 millones de personas en condición de pobreza y de éstas 1,8 
millones viven en extrema pobreza; estos últimos no tienen un ingreso mensual para el gasto 
exclusivo en alimentos y para satisfacer los requerimientos nutricionales mínimos de Bs 401 en el 
área urbana y Bs 315 en el área rural.

Área urbana

Es en el área urbana donde ocurre el incremento de la pobreza moderada. En 2013, el 29% de la 
población urbana era considerada pobre y el 2014 se incrementó a 30,6%.

Desde 2007 hasta 2013 habían dejado de ser pobres 1,2 millones de personas; sin embargo, con 
la variación al año 2014, en el acumulado salieron de la pobreza 1 millón de personas que viven 
en el área urbana.

Todavía existe una cantidad importante, pero cada vez menor, de personas del área urbana vivien-
do en extrema pobreza. Para el 2014, esa cifra era de 8,3%, lo que significa que 593 mil personas 
no tenían el ingreso mínimo para el gasto en una canasta de alimentos. (gráfico 2)

GRÁFICO 1: Bolivia: Indicadores de pobreza

(En porcenaje)
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Área rural 
Desde 2007, el área rural tuvo más beneficio principalmente en reducción de la pobreza extrema, 
de 63,9% a 36%, habiéndose reducido 28 puntos porcentuales, lo que significa que en el acumu-
lado 966 mil personas del área rural salieron de la indigencia. 

Todavía 57,6% de la población que habita en zonas rurales –más de la mitad– vive en condiciones 
de pobreza moderada, por lo que se requiere de mayores esfuerzos para mejorar el ingreso de esos 
hogares (gráfico 3).

GRÁFICO 3: Bolivia: Área Rural, indicadores de pobreza

(En porcentaje)
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Conclusiones 
La tendencia es que el área rural continuaría con descenso de los niveles de pobreza. En el área 
urbana, podría registrarse un incremento de la pobreza.

Se deben proteger los avances logrados respecto a la reducción de la pobreza, resultado que se 
debería a las políticas sociales y, en gran medida, al crecimiento económico por la favorable coyun-
tura externa, la redistribución del ingreso y, consecuentemente, a la mejora de los ingresos de los 
hogares, principalmente por actividades informales.

De revertirse el auge de las materias primas y en caso de no haber crecimiento económico, como 
el que se registró en los últimos años, se contraería el acceso a recursos fiscales, con el riesgo de 
que se reviertan los avances y nuevamente se incremente la población que esté por debajo de las 
líneas de pobreza.

Por tanto, se hace imprescindible mejorar las políticas laborales y que éstas se concentren en pre-
servar la reducción de la pobreza lograda en los últimos siete años.

GRÁFICO 2: Bolivia: Área urbana, indicadores de pobreza

(En porcentaje)

51,1

Pobreza Moderada

Fuente: Elaboración propia con datos de UDAPE
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Parte del nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2016–2020 se financiará con deuda externa

El Plan Nacional de Desarrollo Económico 
2016-2020 (PDES), planteado por el Go-
bierno, requiere una inversión de 48.574 

millones de dólares, estimando en sus cálcu-
los que 55% provendrá de recursos internos 
(recursos fiscales y créditos internos del Banco 
Central de Bolivia), el 39% de financiamiento 
externo y el resto, 6%, también con financia-
miento externo o con fuentes del proponente 
en proyectos de infraestructura o productivos.

Considerando que el anterior Plan Nacional 
de Desarrollo (2006-2011) necesitaba aproxi-
madamente 32.000 millones de dólares, el 
requerimiento de la inversión proyectada para 
el nuevo plan, para el próximo quinquenio, es 
significativa.

Ante las proyecciones de reducción de los in-
gresos fiscales, como ya refleja el Presupuesto 
2016, la necesidad de acudir a otras fuentes 
de financiamiento se hace más evidente. Una 
de ellas es la deuda externa.

Márgenes de sostenibilidad

Bolivia estuvo altamente endeudada en la 
década de los años 80, por lo que tuvo que 
realizar algunas renegociaciones de deuda 
con la banca privada y, a fines de la década 
de los 90, bajo los programas con el FMI y 
Banco Mundial, accedió a una serie de con-
donaciones de deuda en el marco HIPC (Paí-
ses Pobres muy Endeudados).

Posteriormente, accedió a otras condonacio-
nes bajo el marco MDRI (Iniciativa de Alivio 
de Deuda Multilateral), efectivizadas el 2006. 
Como efecto de estas condonaciones, el saldo 
de la deuda externa se redujo a la mitad a me-
diados de la década del 2000, de aproxima-
damente 5.000 a 2.500 millones de dólares.

Así, después de que la deuda externa llegó a 
90% del Producto Interno Bruto (PIB) durante 
la crisis de deuda en la década de los 80, el 
año 2008 llegó a su nivel más bajo, con 15% 
del PIB. A partir de entonces se ha mantenido 
por debajo de 18%. A noviembre de 2015, el 
saldo llegó a 6.340 millones de dólares, equi-
valente a 19,1% del PIB (gráfico 1).

Con estos niveles de deuda, los ratios de sos-
tenibilidad, según datos del BCB, muestran 
que el servicio de la deuda externa llega a 
5,5% de las exportaciones a diciembre de 
2015, siendo el límite máximo 20%1; y en el 
caso del saldo llega a 65,8% a junio de 2014, 
siendo el límite de 150%. 

Estos datos muestran que los indicadores de 
deuda externa –efectivamente– se encuentran 
por debajo de los límites de endeudamiento 
establecidos por el FMI, aunque también se 
debe tener en cuenta que una caída en las ex-
portaciones (el denominador del ratio) podría 
generar un incremento en el porcentaje; por 
ejemplo, ante una baja de las exportaciones de 
hidrocarburos.

Lo ideal es contar con un panorama de soste-
nibilidad de deuda externa en el mediano y lar-
go plazo, que sería posible evaluar a través de 
proyecciones de deuda que demuestran la li-
quidez y solvencia en los próximos años, lo que 
quiere decir, la proyección del pago del servicio 

1	  Límites para deuda externa establecidos por el FMI para países 
de ingreso bajo, parámetro que todavía se aplica al país en estas 
evaluaciones.

de la deuda que tiene obligación de pagar el 
país y los ingresos disponibles para este efecto 
(considerando nivel de exportaciones, ingresos 
fiscales, crecimiento del PIB, entre otros), sin 
tener que acudir al recorte de gastos sociales 
para cumplir con el pago.

Por lo tanto, las perspectivas del nuevo en-
deudamiento deben apoyarse en un análisis 
de sostenibilidad de deuda, evaluando los 
diferentes escenarios que puede afrontar el 
país, y ser documentos públicos de acceso 
para la población.

Sectores prioritarios  
de financiamiento

De acuerdo con el último Informe de Deuda 
Externa del BCB, 49,7% de la deuda, a di-
ciembre de 2015, está destinada a infraes-
tructura vial. Éste ha sido generalmente el 
principal destino de la deuda externa y está 
referido a la construcción y mantenimiento de 
caminos. La totalidad de los bonos soberanos 
emitidos por 1.000 millones de dólares tienen 
como destino este sector.

GRÁFICO 1: Deuda pública Externa

(En millones y en % del PIB)

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Bolivia
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Estructura de la Deuda Externa Pública de 
mediano y largo plazo por sector económico

(En millones en $us)

Sector Económico Saldo al 
30/06/2015

Participación 
sobre el  saldo

Infraestructura Vial 3.152,6 49,7%
Multisectorial 707,6 11,2%
Saneamiento 
Básico 431,6 6,8%

Fortalecimiento 
Institucional 345,9 5,5%

Energía 269,1 4,2%
Agropecuario 264,2 4,2%
Comunicaciones 228,7 3,6%
Ajuste Estructural 115,8 1,8%
Salud 84,7 1,3%
Hidrocarburos 83,8 1,3%
Servicios 44,0 0,7%
Otros 612,8 9,7%
TOTAL 6.340,8 100%

Fuente: Informe anual de Deuda Externa, BCB, 
diciembre 2015

Se identifica que en el PDES, y en consecuencia 
en el Presupuesto 2016, los sectores con ma-
yor necesidad de financiamiento serían el de 
energía, infraestructura vial e hidrocarburos, lo 
que significaría la búsqueda de nuevos crédi-
tos –e incluso nuevos acreedores– para estos 
sectores, en particular el energético.

Acreedores multilaterales 
y desembolsos por año

A diciembre de 2015, los principales acreedo-
res son la CAF y el BID -los bancos de desa-
rrollo con mayor presencia en la región- con 
30% y 27,9%, respectivamente; les siguen 
los bonos soberanos (15,8%), Banco Mundial 
(11,6%) y China (8,4%). 

A la misma fecha existe un saldo de deuda 
externa por desembolsar de 3.206.5 millones 
de dólares de los montos contratados que, 
en su mayor parte, provendrá de estos mis-
mos acreedores: CAF con 1.204 millones de 
dólares, BID con 723 millones, China con 526 
millones y Banco Mundial con 306 millones de 
dólares por desembolsar.

Las fuentes disponibles de nuevo endeuda-
miento, hasta el momento, siguen siendo los 
principales acreedores actuales, con anuncios 
de una ampliación de la cartera disponible del 
Banco Mundial a 2.000 millones de dólares2 y 
una cartera de más de 7.000 millones de dó-
lares con China. 

2	Esta es una política de ampliación de la cartera aplicada por 
el Banco Mundial a los países de la región que son país de 
ingreso medio, que por la clasificación de país de ingreso medio, 
correspondería principalmente a la fuente de financiamiento 
comercial BIRF de este Banco.

En el caso del BID, su estrategia de país 2016-
2020 plantea un apoyo financiero entre 2.500 
y 3.100 millones de dólares, lo que significaría 
desembolsos de 400 a 550 millones de dólares 
por año, dependiendo de la capacidad de 
ejecución del país, siendo que entre 2011 y 
2015 los desembolsos tuvieron un promedio 
de 257 millones.

Respecto al Banco Mundial, los desembolsos 
anuales estuvieron, en promedio, en 49 millo-
nes de dólares entre los años 2011 y 2014, 
y el 2015 alcanzaron una cifra récord de 270 
millones de dólares. En el caso de la CAF, los 
desembolsos promedio fueron de 270 millones 
de dólares para el mismo período.

En el caso de China, que es un acreedor bila-
teral cuyo financiamiento llega a la región a 
través de su banco de exportaciones Eximbank 
y el BDC (Banco de Desarrollo de China), no 
hay una forma sencilla de medir los préstamos 
bancarios chinos a América Latina, según un 
estudio de la UNAM3.

A diferencia de lo que sucede con el BM y el BID, 
los bancos chinos no publican en forma regular 
cifras detalladas en relación a sus actividades 
crediticias. Sus préstamos en la región se han 
incrementado significativamente y entre 2005-
2010 han sido superiores a los créditos del BID 
y el Banco Mundial juntos. Sin embargo, según 
esta entidad, este auge se dio por préstamos a 
Venezuela, Brasil y Argentina; posteriormente, 
tras haber prestado a los más grandes de la re-
gión estas cifras bajaron de 30.000 millones de 

3	Gallagher, Kevin P; Irwin, Amos y Koleski, Katherine; ¿Un mejor 
trato? Análisis comparativo de los préstamos chinos en América 
Latina, Centro de Estudios China México, Facultad de Economía, 
UNAM, 2013. 

En ambos casos, se trata de proyectos indi-
viduales que deben negociarse por separado 
con créditos a aprobarse por proyecto, lo que 
está supeditado a la capacidad y agilidad en 
la generación y ejecución de proyectos sólidos 
y priorizados, según las necesidades e impac-
tos positivos para la población, y cada nuevo 
crédito tendría que basarse en una evaluación 
previa de sostenibilidad que refleje la capacidad 
de pago, práctica generalmente utilizada por 
los acreedores multilaterales. En ese marco, el 
incremento de endeudamiento por nuevos cré-
ditos difícilmente se verá reflejado en desembol-
sos al 100% en un solo año, sino en varios años.

Por otra parte, en un análisis sobre cómo han 
sido los desembolsos de deuda externa, que 
reflejan de alguna manera esta capacidad de 
generación y ejecución de proyectos, en los 
últimos cinco años los desembolsos conjuntos 
de acreedores multilaterales y bilaterales –sin 
considerar la emisión de bonos soberanos del 
2012 y 2013, por 500 millones de dólares, 
cada uno– han promediado los 750 millones 
de dólares. (Gráfico 2). 

La tendencia a un incremento de la deuda es 
parte de la agenda global y en América Lati-
na también se tiene una perspectiva de optar 
más por esta fuente de financiamiento en los 
próximos años, más aun ante el deterioro de 
las cuentas fiscales, en particular en países que 
exportan principalmente materias primas. 

Bolivia no será el único país buscando mayores 
recursos externos de acreedores multilaterales 
y bilaterales. En este sentido, un incremento de 
la deuda externa dependerá también de la dis-
ponibilidad de recursos para el país.

GRÁFICO 2: Desembolsos deuda externa

(En millones de $us)

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Bolivia
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dólares, el 2010, a 13 mil millones de dólares, el 
2011 para toda la región, y difícilmente alcan-
zarían los niveles de 2010. 

El saldo de deuda de Bolivia con China es de 
530,2 millones de dólares (8,3% del total de 
la deuda externa) y con un saldo por desem-
bolsar de 525,9 millones. 

Los bancos de desarrollo bilaterales tienen 
como principal propósito impulsar el desa-
rrollo de su país mediante la exportación de 
bienes y servicios de sus empresas, apoyándo-
las con disponibilidad de créditos para ejecu-
tar proyectos en otros países; es el caso del 
BNDES de Brasil y también de los bancos de 
desarrollo de China. 

A diferencia de los acreedores tradicionales 
como el BM, BID y CAF, que otorgan más 
créditos orientados a sectores sociales, de salud 
y medioambientales, además de infraestructura; 
los créditos de China se inclinan más por 
financiar los sectores de energía, minería, 
infraestructura, transporte y construcción.

En ese marco, para hacer efectiva la política 
de financiarse con endeudamiento externo, 
tendría que haberse planificado mantener el 
2016 el nivel de desembolsos alcanzado el 
2015 -que fue uno de los más altos- con recur-
sos que probablemente provendrán principal-
mente de los saldos por desembolsar que de 
desembolsos de nuevos créditos; tendría que 
efectivizarse la emisión de los 1.000 millones 
de dólares de bonos soberanos y, si se agilizan 
los procesos, se podría recibir recursos por al-
gún nuevo proyecto que sea aprobado con el 
crédito de la cartera disponible con China.

Condiciones menos concesionales

Sin embargo, además de velar por la sosteni-
bilidad y el uso responsable de estos recursos, 
en términos de eficiencia e impactos positivos 
para la población, es necesario valorar la fac-
tibilidad de generar nuevo endeudamiento, 
sobre todo con cifras mayores a las que gene-
ralmente accede el país.

Por un lado, se debe considerar que al ser Bo-
livia un país de ingreso medio4, con emisiones 
de deuda soberana en mercados financieros 
internacionales, con menos dependencia de 
la ayuda internacional, sumado a la crisis fi-
nanciera de países europeos que repercute 

4	La calificación precisa asignada por el Banco Mundial para 
Bolivia es país de ingreso medio-bajo.

en la reducción de recursos concesionales 
disponibles (con tasas de interés más bajas 
y plazos más largos) y la tendencia global de 
destinar la ayuda oficial para el desarrollo a 
los países pobres, principalmente en África, 
es más probable que Bolivia obtenga créditos 
menos concesionales. 

Bolivia ha dejado de ser un país de 
ingresos bajos y pasó a categoría de 
países de ingresos medios. Por este 
motivo, el acceso a los préstamos 

concesionales de organismos 
internacionales, con tasas de interés 

bajas, es cada vez más limitado5. 

Esto se refleja en una disminución de la con-
cesionalidad de los créditos, que fue cambian-
do después de las condonaciones –porque los 
créditos más blandos eran los que precisamente 
habían sido condonados- pero, además, las nue-
vas contrataciones de deuda tienen condiciones 
más caras; lo que ha influido para que en la ac-
tualidad el 29,4% de la deuda externa sea con-
cesional y 70,6% no concesional. Antes de las 
condonaciones, la proporción de la deuda exter-
na era 60% concesional y 40% no concesional.

Otro factor que influye son las condiciones 
de los bonos soberanos6, que tuvieron dos 
emisiones, el 2012 y 2013, cada una de 500 
millones de dólares, con tasas de interés de 
4,875% y 5,95%, respectivamente, con un 
plazo de vencimiento a 10 años. Se desesti-
maron posteriores emisiones, pero el presu-
puesto 2016 incluye una nueva emisión por 
1.000 millones de dólares. 

Si bien las calificaciones de riesgo de Bolivia 
han ido mejorando hasta llegar a BB (Fitch 
Ratings), aún se encuentra en el nivel espe-
culativo, y dada la caída de precios de ma-
terias primas y la caída de ingresos fiscales 
es posible que una nueva emisión tenga que 
afrontar tasas de interés más altas y repre-
sente una deuda cara para el país. Esta fuen-

5	 Informes anuales de Deuda Externa 2014 y 2015, Banco Central 
de Bolivia.

6	Se entiende por bonos soberanos a títulos valor emitidos por un 
país para ser comprados por terceros, generalmente residentes 
en el extranjero, al ser ofertados en mercados internacionales a 
través de bancos extranjeros con sede en Nueva York, Londres, 
entre otros. El monto al que los inversores adquirieron estos 
bonos debe ser devuelto en un plazo determinado, y el país debe 
pagar intereses periódicos según las tasas de interés fijadas 
en función al riesgo y contexto económico percibido por los 
demandantes al momento de la emisión.

te implica un solo desembolso, sin depender 
de la capacidad de ejecución, sin acreedores 
que exijan previamente proyectos específicos, 
evaluaciones previas y es prácticamente un 
apoyo presupuestario en el que el destino de-
pende de la administración central. 

Sin embargo, precisamente por estas razones, 
este proceso, de todas maneras, debe encarar, 
desde el contratante, aspectos de seguimiento 
y difusión específica y oportuna sobre el uso de 
los recursos, las evaluaciones socioambientales 
correspondientes y las consultas a las comuni-
dades, cuando corresponda.

Las tasas de interés promedio que el país 
paga por los saldos de deuda a los principales 
acreedores fueron 2,7% de la CAF, 2,4% de 
China, 1,9% del Banco Mundial, 1,8% del BID 
y 5,4% de los bonos soberanos, según datos a 
diciembre de 2014. 

Así, el servicio de la deuda ha sido, en prome-
dio, de 388 millones de dólares por año, en los 
últimos cinco años, siendo los casos más altos 
el 2012 y 2015, con más de 500 millones de 
dólares por pagos de amortización al crédito 
con Venezuela.

¿Y la deuda interna?
La deuda interna pública del Tesoro General de 
la Nación (TGN) con el sector privado7 alcanzó 
a cerca de 2.627 millones de dólares a diciem-
bre de 2015, equivalente a 7,9% del PIB, se-
gún el Ministerio de Economía.

Los indicadores tradicionalmente utilizados en 
el ámbito mundial no contemplan parámetros 
específicos para incorporar dentro de los lími-
tes a la deuda interna del sector público con el 
sector privado, aunque es tomada en cuenta 
para evaluar si podría implicar un riesgo fiscal. 

La deuda interna ha sido una fuente alterna-
tiva de endeudamiento en la región y también 
ha tenido una tendencia de crecimiento. 

Considerando la deuda interna del TGN, la 
deuda pública externa e interna con el sector 
privado habría alcanzado a 27% del PIB. La 
Comunidad Andina de Naciones, en el marco 
de las metas de convergencia macroeconómi-
ca de los países que la componen, plantea un 
límite de deuda pública de 50%. 

7	 Consolidada sin considerar la deuda intrasector público.
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Financiamiento del desarrollo global

Los acuerdos de la Conferencia de Financiamien-
to del Desarrollo de Naciones Unidas, realizada 
en julio de 2015, en el que todos los países de-
finieron cómo se financiará el desarrollo en los 
siguientes 15 años, dejaron en evidencia que son 
escasos los recursos disponibles en el mundo. 

La disponibilidad de donaciones sería más 
reducida sobre todo para la región, la crisis 
de deuda de países europeos ha puesto en 
alerta sobre la necesidad de reformar el sis-
tema actual, se apuesta por una participación 
del sector privado, especialmente empresas 
multinacionales, con las dificultades y desa-
fíos que implica en el ámbito de contribución 
a la reducción de la pobreza y desigualdad 
por ser la rentabilidad su principal motor y, 
finalmente, los recursos con más posibilida-

des de generar una sostenibilidad fiscal son 
los ingresos tributarios, para lo cual se debe 
abordar la evasión y elusión impositiva, y en-
carar reformas tributarias progresivas y de 
ampliación del universo tributario en un mar-
co de justicia fiscal.

Desafíos ante perspectivas  
de nuevo endeudamiento

Acreedores tradicionales como el BM y BID rea-
lizan análisis de sostenibilidad de forma previa 
a la aprobación de un crédito, para asegurar la 
capacidad de pago del país prestatario. Es pro-
bable que otros acreedores como China utili-
cen sus propias metodologías antes de otorgar 
un crédito. Sin embargo, es responsabilidad de 
la gestión de deuda pública aplicar prudencia 
en generar nueva deuda para no acercarse pe-
ligrosamente a los umbrales de sostenibilidad.

Los principales aspectos a tomar en cuenta 
ante una política de nuevo financiamiento ex-
terno son:

•	 Contar con una estrategia de financiamien-
to externo del PDES, que incorpore una eva-
luación de los acreedores disponibles, sus 
condiciones y condicionalidades, para acudir 
y negociar con las fuentes más convenientes 
para el país.

•	 Realizar y difundir los resultados de análisis 
de sostenibilidad de deuda periódicos con 
proyecciones sobre la capacidad de pago de 
la deuda y realizar un ejercicio del cambio 
que implica la inclusión de contratar un nue-
vo crédito, que debería formar parte de los 
instrumentos que le permitan a la Asamblea 
Legislativa aprobar un crédito externo.

•	 Velar por la responsabilidad en términos de 
las condiciones y condicionalidades de cada 
crédito, y del destino y calidad de uso de los 
recursos y, según corresponda, las evalua-
ciones y consultas previas en función al tipo 
de proyecto.

•	 Realizar una selectiva priorización de los 
gastos de inversión y los proyectos a ser fi-
nanciados con créditos externos.

•	 Buscar que los créditos externos contri-
buyan a impulsar una diversificación de 
la economía. En el mismo sentido, acom-
pañar los proyectos en infraestructura vial 
con iniciativas de promoción productiva en 
el nivel local.

•	 Identificar otras alternativas de financia-
miento que generen una sostenibilidad en 
el largo plazo.

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Bolivia

GRÁFICO Nº 3: Servicio deuda externa
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Pacto Fiscal avanzó con presentación de propuesta 
metodológica pero falta definir un cronograma

Ddespués de varios años, se han dado 
los primeros pasos para la futura 
realización del Pacto Fiscal, con la 

presentación, el año 2015, de la propuesta 
metodológica para su realización.

Este documento elaborado por instancias de 
Gobierno permite observar que se concibe al 
Pacto Fiscal como un proceso y no se limita 
a una simple negociación por la distribución 
de los recursos públicos, de modo que se 
contemple un panorama más amplio con una 
visión de desarrollo de largo plazo.

Sin embargo, a más de un año de la presentación 
de la propuesta, aún no se tiene el Reglamento 
de Funcionamiento y Debates del Pacto Fiscal, 
que marca el inicio del proceso. 

Este reglamento debe ser aprobado por el 
Consejo Nacional de Autonomías, no obstante, 
no hay una fecha prevista para su concreción. 
Asimismo, no hay un cronograma definido 
y publicado para cada una de las etapas del 
proceso de Pacto Fiscal

También queda la interrogante sobre la 
participación de la sociedad civil, es decir, ¿será 
sólo considerada como actor consultivo o su 
participación será vinculante con las decisiones 
que se tomen? ¿Cuál será el tratamiento y 
atención a las propuestas planteadas por la 
sociedad civil? 

Es fundamental ampliar esta participación 
a la toma de decisiones, puesto que es la 
población la que tributa y de esta manera 
contribuye a los ingresos estatales; pero, a su 

vez, es la beneficiaria de los bienes y servicios 
que el Estado provee.

Adicionalmente, es fundamental considerar que 
es un mandato constitucional que la sociedad 
civil participe en la formulación de las políticas 
del Estado y apoye en la formulación de leyes.

Por otro lado, se considera importante que 
en la propuesta del Gobierno se especifique 
la necesidad de contar con un “costeo 
competencial”; es decir, un cálculo de costos 
para la implementación de las competencias 
asignadas a los diferentes niveles de gobierno. 
Esta información –que debe ser preparada 
previa y oportunamente– será vital para poder 
asignar recursos de manera más efectiva para 
el cumplimiento de las competencias a nivel 
central y subnacional.

Un costeo de competencias es una tarea 
compleja que el Estado debería iniciar en las 
primeras etapas del Pacto Fiscal, para contar 
con una información completa para la toma de 
decisiones y generación de acuerdos.

Con relación al objeto de análisis del Pacto 
Fiscal, al parecer, por la propuesta metodológica, 
está más concentrado en la discusión de las 
finanzas públicas subnacionales; sin embargo, 
si se reduce el debate a los gobiernos 
departamentales y municipales se estaría 
considerando sólo el 30% de los principales 
recursos fiscales (impuestos y regalías), por lo 
que se debería incorporar en la discusión la 
otra parte: el 70% que corresponde al Nivel 
Central, universidades, Fondo Indígena y otros.

El documento de propuesta técnica señala que “no existe una definición común, y por ende 
tampoco una metodología uniforme para arribar al Pacto Fiscal, pues este proceso está muy 
relacionado al contexto económico, social y político del país que decide emprenderlo; sin embargo, 
no queda duda que es un proceso multidimensional y dinámico…”.

De acuerdo con la Resolución 001/2015 del Consejo Nacional de Autonomías, el Pacto Fiscal es 
“el proceso de concertación e implementación de acuerdos entre el nivel Central del Estado y las 
Entidades Territoriales Autónomas con participación social de las ciudadanas y los ciudadanos para 
el buen uso de los recursos públicos, con el fin de hacer efectivo el “Vivir Bien”, conforme a los 
principios, garantías, derechos y obligaciones establecidas en la Constitución Política del Estado”.

Definición de Pacto Fiscal
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ETAPAS DEL PACTO FISCAL – Propuesta de la Comisión Gubernamental

Etapa  
Preparatoria

Etapa de 
Socialización

Etapa de 
Priorización de 

Agendas

Etapa de 
Asignación e 

Inversión Efectiva

Etapa de Análisis 
de Fuentes de 

Recursos

Etapa destinada a 
preparar los aspectos 
administrativos, 
logísticos, documentales 
y de coordinación 
interinstitucional que 
se requieran para llevar 
adelante las actividades 
inherentes a las siguientes 
etapas del Pacto Fiscal, 
que comprende dos 
actividades centrales:
• Elaboración del 

Reglamento de 
Funcionamiento y 
Debates del Pacto 
Fiscal (desarrollo 
de los encuentros, 
participantes, 
comisiones, metodología 
de recepción de 
demandas, y/o 
necesidades sectoriales, 
metodología de debate, 
mecanismos para 
arribar a consensos y 
cronogramas)

• Conformación de la 
Comisión del Pacto 
Fiscal, que será la 
portavoz oficial de 
información sobre 
las finanzas públicas, 
los datos del Censo 
Nacional de Población 
y Vivienda 2012 y 
otra que se considere 
relevante. Esta 
Comisión trabajará 
con documentos 
elaborados por técnicos 
de los cuatro ministerios 
involucrados, el SEA y 
representante del INE.

Etapa destinada a difusión 
de información sobre el 
uso de recursos públicos, 
tanto del nivel central 
del Estado como de 
las ETAS, donde exista 
amplia participación de 
instituciones públicas, 
privadas, organizaciones 
de sociedad civil y de 
naciones y pueblos 
indígena originario 
campesinos, que 
comprende dos 
actividades:
• Publicación y/o 

socialización  de 
documentos de 
información fiscal 
(finanzas territoriales, 
incluyendo bonos y 
el programa Bolivia 
Cambia, gastos del 
Estado en salud y 
educación, y otros) y 
resultados del Censo 
2012, entre otros.

• Realización de Talleres 
informativos con amplia 
participación social.

Se busca que la sociedad 
civil esté informada de 
las competencias de los 
diferentes niveles de 
gobierno, del manejo de 
las finanzas públicas, de 
la situación económica 
y social del país y 
de las condiciones y 
alcances del Pacto Fiscal; 
constituyéndose en una 
etapa fundamental. 

Etapa para la construcción 
y priorización de 
agendas productivas y 
sociales destinadas al 
cumplimiento de metas 
estatales, en el marco 
del ejercicio de las 
competencias del nivel 
central del Estado y las 
entidades territoriales 
autónomas.
Esta etapa cuenta con dos 
actividades:
• Reuniones 

departamentales 
informativas.

• Reuniones 
departamentales para 
la priorización de una 
agenda productiva 
y social orientada al 
cumplimiento de metas 
del Estado Plurinacional.

En esta etapa, además 
de los gobiernos 
subnacionales, participa 
plenamente el Nivel 
Central, y el objeto 
principal es la priorización 
de agendas, lo que en 
última instancia implicaría 
también una priorización 
del gasto.

Etapa para identificar 
factores internos y externos 
de la administración de 
recursos públicos que 
posibiliten la mejora 
permanente en provisión 
y prestación de bienes y 
servicios públicos; así como 
la evaluación de normas 
de gestión pública y de 
capacidades institucionales 
para el diseño de sistemas 
de evaluación de metas 
comprometidas en la etapa 
previa; monitoreo y control 
del uso de recursos públi-
cos de ETAS que permitan 
establecer el impacto de la 
utilización de esos recursos 
en mayores niveles de 
calidad de vida. Compren-
de tres actividades:
• Encuentro del Órgano 
Ejecutivo del nivel Central 
para desarrollar una pro-
puesta de mecanismos que 
mejoren la gestión. 
• Encuentros de ETAS. 
Entre los diferentes niveles 
de gobierno y tamaños de 
municipios. Se pretende 
generar compromisos y 
establecer propuestas de 
mejora de procesos y de 
capacidades institucionales 
• Encuentro conclusivo de 
preacuerdos a nivel nacio-
nal. Resultado de: contar 
con una propuesta de 
agenda legislativa conjunta 
de cambios normativos, 
fortalecimiento institucio-
nal y otros mecanismos 
que mejoren la gestión 
pública.

Etapa destinada a 
elaborar un diagnóstico 
de las fuentes de recursos 
públicos y el uso de los 
mismos en relación a los 
compromisos asumidos en 
las etapas previas.
En la propuesta 
metodológica, esta 
etapa cuenta con dos 
actividades:
• Encuentro del Órgano 

Ejecutivo. 
	 Resultado: diagnóstico 

sobre las fuentes y 
usos de recursos y la 
normativa que regula su 
utilización

• Encuentro de Entidades 
Territoriales Autónomas. 

	 Se desarrollarán los 
siguientes contenidos 
temáticos: sistema 
tributario, impuestos 
subnacionales, 
generación y uso de la 
renta extractiva, fondos 
de compensación y 
fondos de estabilización. 
El resultado sería 
propuestas normativas 
sobre el régimen 
financiero que 
coadyuven en el 
desarrollo económico 
integral.

De acuerdo con la 
propuesta metodológica, 
para esta etapa 
sería necesario 
que los gobiernos 
departamentales 
cuenten con estatutos 
autonómicos.
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97% de la generación de energía proviene 
de fuentes termo e hidroeléctricas y 0,2% de eólica

En el país, las principales fuentes de 
generación son las termoeléctricas, con 
58%; seguido en importancia por las 

hídricas, con 27% y el ciclo combinado con 
12%; entre éstos se genera 97% de la energía 
que ingresa al Sistema Interconectado Nacional. 
En cambio, la generación de fuentes alternativas, 
como la eólica, apenas representa 0,2%.

De acuerdo con datos provistos por el Ministerio 
de Hidrocarburos y Energía, existen 10 grandes 
proyectos hidroeléctricos a ser desarrollados 
en el marco de la agenda 2025, proyectando 
adicionar una capacidad de 4.847 MW para 
ese año, siendo el Complejo Hidroeléctrico 
Río Grande el de mayor importancia, con una 
capacidad de 2.882 MW.

En relación a energías alternativas, se prevé 
un proyecto geotérmico en Laguna Colorada, 
con una potencia de 50 MW, y en un reciente 
anuncio la Empresa Nacional de Electrificación 
(ENDE), mediante su empresa subsidiaria 
Guaracachi, anunció una importante inversión 
para la planta de energía solar que estará 
ubicada en Uyuni (Potosí), con una capacidad 
de generación de 60 MW, con un costo de 94 
millones de dólares, la cual ya fue adjudicada a 
la empresa española Isotrón. 

Esta planta resulta ser significativamente 
mayor a la que fuera inaugurada en Cobija 
(Pando) el año 2014 que genera 1,7 MW.  

Capacidad de Generación en el SIN (En Megawatios y %)

Hidroembalse
117,4
7,3%

Hidropasada
298,6

18,6%

T. Ciclo Combinado
193

12,0%

T. Vapor
27,5

1,7%

T. Diesel
26,7

1,7%

T. D. Fuel
7,6
0,5%

Eólico
3
0,2%

T. Gas
931,1
58,0%

La generación de energía eléctrica 

en Bolivia para el año 2014 

alcanzó a una capacidad efectiva 

de 1.613 megavatios (MW), en 

tanto que la demanda máxima 

alcanzó a 1.298 MW. 

Adicionalmente, ENDE anunció la intención 
de construir otras dos plantas similares a 
la de Uyuni, una en Tarija y otra en Oruro 
comprometiendo una inversión de 200 
millones de dólares en estos tres proyectos.

Si bien existe una intención de incrementar 
la generación de energía a partir de fuentes 
alternativas, las mismas son reducidas 
comparadas con las inversiones que se pretende 
realizar en otras fuentes de generación.

El Plan de Desarrollo Económico Social 2020 
prevé una inversión de 5.845 millones de dólares 
en el sector eléctrico para generar una oferta de 
4.878 MW; asimismo, son reflejo de la decisión 
política del Gobierno de priorizar proyectos 
energéticos orientados a la exportación (la 
oferta se encontrará muy por encima de la 
máxima demanda que tiene actualmente Bolivia 
de 1.300 MW), como se ha venido anunciando, 
y no así en un cambio de matriz energética en la 
que prime el uso de energías alternativas.

El modelo energético actual predominante 
en el mundo está agotando gran parte de los 
recursos naturales disponibles en el mundo, 
comprometiendo el futuro de, porque se basa 
en fuentes de energía denominadas sucias, con 
una producción ilimitada y siempre creciente, a 
partir de fuentes de energía contaminantes y 
no renovables como los combustibles fósiles: 
carbón, petróleo, gas, etc.

En el caso de nuestro país, incluso considerando 
la energía nuclear, ya descartada por países del 
primer mundo por la gran variedad de impactos 
negativos que ocasionan al medio ambiente, 
como accidentes nucleares, contaminación y 
residuos radiactivos, cambio climático, lluvia 
ácida, mareas negras, etc.

La disyuntiva es mantener un estilo de vida 
a costa del propio futuro o, por el contrario, 
generar e implementar alternativas viables y 
limpias que permitan una adaptación a una 
nueva realidad en la que ya no será posible 
ejercer tanta presión sobre los recursos 
naturales, ya que muchos de ellos se están 
agotando a un ritmo acelerado.

En este sentido, el agresivo desarrollo del 
sector eléctrico para las próximas décadas, 
ya anunciado por el Gobierno, requiere de 
un debate más profundo sobre: (i) la matriz 
energética nacional y las fuentes de generación 
para el mediano y largo plazo, (ii) regulación 
ambiental, (iii) régimen fiscal y distribución 
de ingresos en proyectos de exportación y, 
(iv) transparencia, acceso a la información y 
vigilancia ciudadana en el sector eléctrico. 

Todos estos temas debieran desarrollarse 
en el marco participativo que involucre a los 
diferentes actores, tanto del sector público, 
como de sociedad civil en general y en espacios 
nacionales y locales.

Fuente: Presentación Ing. Alberto Tejada  ENDE – FIGAS Tarija 2015
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Fuente: Sergio López Ayllón (2007)

Acceso a la 
información

Transparencia

Rendición de cuentas

Gobernabilidad democrática

Relaciones entre acceso a la 
información, transparencia y 

rendición de cuentasDesde la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, del año 1948, el acceso 
a la información pública es un derecho 

humano fundamental. El documento de Na-
ciones Unidas establece que: “todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de in-
vestigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 
por cualquier medio de expresión” (Art. 19). 

En esa misma línea, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos define “que el actuar 
del Estado debe encontrarse regido por 
los principios de publicidad y transparencia 
en la gestión pública, donde el acceso a la 
información de carácter público permite la 
participación ciudadana en el control de los 
intereses de la sociedad”.

El tema del acceso a la información pública 
tomó impulso en América Latina en la déca-
da de 1990, con el argumento de fortalecer 
la institucionalidad del Estado. En la primera 
década del siglo XXI, desde la Organización 
de Estados Americanos (OEA), se desarrollaron 
varios documentos sobre transparencia y acce-
so a la información aplicable a los contextos de 
la región; así, el año 2010 se elaboró una Ley 
Modelo de Acceso a la Información Pública. 

En Bolivia, tanto gobiernos anteriores como el 
actual han elaborado propuestas para legislar 
el acceso a la información pública. Todas esas 
propuestas han sido cuestionadas porque no 
obstante a que se reconoce ese derecho ciu-
dadano se han incorporado artículos de excep-
ción que en vez de garantizar el acceso restrin-
girían la obtención de la información.

La Constitución Política del Estado, en su artícu-
lo 21, señala que las bolivianas y los bolivianos 
tienen derecho “a acceder a la información, 
interpretarla, analizarla y comunicarla libre-
mente, de manera individual o colectiva”. 

Según la doctrina de la norma, el acceso a in-
formación debería tener las menores restriccio-
nes posibles y, si las hubiera, éstas deben ser 
definidas en detalle. 

Acceso a información pública es un derecho 
humano para garantizar la participación social

El acceso a la información pública es un dere-
cho que precede y promueve la participación 
social y la democracia; es un requisito impres-
cindible para la transparencia de la gestión, 
para los espacios de participación y rendición 
de cuentas, para el ejercicio del control social. 

Ley municipal de  
acceso a información

El Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 
aprobó el 16 de febrero de 2016 la Ley de Ac-
ceso y Difusión de la Información Pública Mu-
nicipal Nº 165 que contempla elementos sobre 
máxima divulgación, transparencia activa, pro-
moción del gobierno abierto, excepciones al ac-
ceso a información, facilidad, costos accesibles, 
reuniones abiertas, divulgación que precede a 
otras normas y protección a denunciantes.

Las finalidades de esta norma son transparen-
tar la gestión pública municipal, fortalecer la 
participación  social y el derecho de las perso-
nas para acceder a información, definir y es-
tablecer los mecanismos de aplicación para el 
acceso a la información municipal, además de 
establecer las instancias administrativas encar-
gadas de su cumplimiento. 

La norma tiene cierta ambigüedad en cuanto 
a la promoción de la participación social en el 
derecho al acceso a información, aspectos que 
pueden ser subsanados en la reglamentación.

La gestión pública municipal transparente es 
descrita como la difusión de los actos ejecutados 
por el gobierno municipal respecto a planes, pro-

gramas y proyectos, las contrataciones y reportes 
de ejecución, los informes físicos y financieros, 
resultados, evaluaciones, balances, así como toda 
información pública municipal generada.

Considera sujetos obligados para su cumpli-
miento a todos los servidores públicos mu-
nicipales, incluidos los de entidades descen-
tralizadas, desconcentradas y de empresas 
municipales y de empresas públicas mixtas.

También alcanza a personas naturales y jurí-
dicas que hayan recibido o reciban fondos o 
recursos municipales.

Se establece el silencio administrativo positi-
vo, lo que implica que al término del plazo de 
30 días para atender una solicitud, se amplían 
otros cinco días hábiles y –si no hubiera pro-
nunciamiento del funcionario al que se hizo el 
requerimiento– deberá entregarse la informa-
ción sin mayor trámite.

También se establecen responsabilidades y 
sanciones para los servidores municipales, pu-
diendo ser pasibles de responsabilidad admi-
nistrativa, civil y/o penal.

La ley distingue entre la información de carác-
ter personal y la información pública.

Información confidencial

Se considera como excepción a la difusión 
de información aquella clasificada como con-
fidencial en forma previa a la solicitud. Esta 
aplicación tiene la finalidad de preservar y res-
guardar la información de carácter personal de 
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los administrados (ciudadanos) e institucional 
del Gobierno Municipal.

También es información confidencial aquella 
que sea determinada por el Alcalde Municipal 
de La Paz o por la mayoría absoluta del pleno 
del Concejo Municipal.

En este caso, la información se declara confi-
dencial con dictamen del Comité Municipal de 
Consulta. Esta instancia está compuesta por 
tres directores del Gobierno Municipal y tres 
directores del Concejo Municipal.

En esta instancia con mayor participación ofi-
cialista no intervienen representantes de la so-
ciedad civil, entre los que podían haber estado 
miembros de la directiva del control social y del 
tribunal de imprenta, ambos del ámbito munici-
pal, al menos como observadores y con derecho 
a pronunciarse sobre las decisiones del comité, 
para darle legitimidad.

La norma establece que la confidencialidad 
debe ser declarada de manera previa y se man-
tendrá inaccesible por no más de 10 años. Tam-

bién se levantará la reserva si cesan los motivos 
que justificaban tal situación, por disposición 
judicial,  por norma de igual o superior jerar-
quía.

Algunas reflexiones

Aún queda el trabajo de la reglamentación y 
aplicación de la normativa, lo que implica vo-
luntad política, cultura de transparencia en el 
servidor público y capacidades técnicas, como 
premisas para una gestión abierta a la partici-
pación social.

Una adecuada aplicación de esta norma, bajo 
el propósito de fortalecer la gobernabilidad 
democrática, podría ser un referente para que 
otras instancias, principalmente gobernaciones, 
gobiernos municipales y empresas públicas es-
tratégicas del Estado, adopten medidas para 
facilitar el acceso a la información pública. 

Un tema sensible es la inclusión de excepcio-
nes o restricciones al acceso a la información 
pública, las cuales no pueden ser imprecisas ni 
discrecionales, para evitar que normas creadas 

con el espíritu de facilitar la transparencia se 
conviertan en leyes restrictivas al derecho de 
acceso a la información.

Este tema central al interés de sectores como 
los medios de comunicación, instituciones de 
investigación, actores políticos, líderes sociales 
y el control social necesita de un tratamiento 
participativo. 

También es necesario dedicar trabajo de sen-
sibilización y capacitación dirigido tanto a ser-
vidores públicos como a ciudadanos (as), para 
desarrollar una “cultura de transparencia”, 
donde el ejercicio del derecho y la obligación 
de “informar y responder” sobre el manejo de 
recursos, la toma de decisiones y actos en la 
gestión pública sean asumidos como un susten-
to importante de la democracia.

En la línea de la acción con el ejemplo, es impor-
tante que las organizaciones e instituciones de 
la sociedad civil desarrollen mayores procesos de 
transparencia y rendición de cuentas, en especial 
de las dirigencias que asumen responsabilidades 
de representación y manejo de recursos.
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